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ARTICULOS DEL BOLETIN 7453 QUE MODIFICA EL CODIGO DE AGUAS QUE ES NECESARIO 
MODIFICAR EN SU PASO POR LA SALA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS. 

 
 

RESUMEN 
 
Es necesario introducir cambios en los siguientes temas y artículos: 
 

1. Dejar sin efecto concepto de “Reserva” Art 5ºter; 5ºquater; 5ºquinquies y 147 bis 

2. Eliminar caducidad por no uso y eliminar 
sustancialmente monto de patentes 

Arts 6bis nuevo; 129 bis 4; 129 bis 5; 129 bis 7; 
129 bis 9. 

3. Eliminar caducidad por cambio de uso Art 6; Art 149 

4. Eliminar caudal ecológico con aplicación 
retroactiva 

Art 129 bis 1 

5. Establecimiento de caudal nominal Art 7 

6. Reducción temporal de derechos de aguas y 
distribución en épocas de sequía 

Art 17; Art 62 y Art 314 

7. Irretroactividad del proyecto respecto de 
derechos existentes 

Art 1º transitorio 

8. Regularización de derechos de 
aprovechamiento que se captan en forma 
individual desde la fuente 

Art 115 

 
 
 

1. DEJAR SIN EFECTO EL CONCEPTO DE “RESERVA” Los artículos involucrados son: 
 

1.1. ARTICULO 5º TER NUEVO 
RESERVAS DE AGUA 

 
1.1.1 REDACCIÓN APROBADA POR RECURSOS HÍDRICOS:  
 
Artículo 5° ter.- Para asegurar el ejercicio de las funciones de subsistencia y de preservación 
ecosistémica, el Estado podrá constituir reservas de aguas disponibles, superficiales o 
subterráneas, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 147 bis. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, toda vez que un titular renuncie o pierda un derecho de 
aprovechamiento por caducidad o extinción del mismo, o por expiración de la concesión minera 
en el caso del artículo 56, las aguas quedarán libres para ser reservadas por el Estado de 
conformidad a lo dispuesto en este artículo y para la constitución de nuevos derechos sobre ellas, 
según el artículo 5° bis. 

 
Sobre dichas reservas, la Dirección General de Aguas podrá otorgar a los particulares concesiones 
para los usos de la función de subsistencia.  

 
 
Las aguas reservadas, excepcionalmente, se mantenga la declaración de escasez hídrica, podrán 
ser entregadas a empresas de servicios sanitarios cuando no exista otra forma posible de 
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garantizar el consumo humano y el saneamiento. Esta entrega nunca será considerada para el 
cálculo tarifario. 
 
 
 
 
1.1.2 REDACCIÓN APROBADA POR AGRICULTURA 
 
Artículo 5° ter.- Para asegurar el ejercicio de las funciones de subsistencia y de preservación 
ecosistémica, el Estado podrá constituir reservas de aguas disponibles, superficiales o 
subterráneas, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 147 bis. 

 
 

Sin perjuicio de lo anterior, toda vez que un titular renuncie o pierda un derecho de 
aprovechamiento por caducidad o extinción del mismo, o por expiración de la concesión minera 
en el caso del artículo 56, las aguas quedarán libres para ser reservadas por el Estado de 
conformidad a lo dispuesto en este artículo y para la constitución de nuevos derechos sobre ellas, 
según el artículo 5° bis. 

 
 

Sobre dichas reservas, la Dirección General de Aguas podrá otorgar a los particulares concesiones 
para los usos de la función de subsistencia.  

 
Las aguas reservadas, excepcionalmente, podrán ser entregadas a prestadores de servicios 
sanitarios para garantizar el consumo humano y el saneamiento. Esta entrega nunca será 
considerada para el cálculo tarifario. 

 
 
 

1.1.3 REDACCIÓN PROPUESTA POR CONCA 
 

Artículo 5° ter.- Para asegurar el ejercicio de las funciones de subsistencia y de preservación eco 
sistémica, el Estado podrá constituir derechos de aprovechamiento de aguas sobre los recursos 
disponibles, superficiales o subterráneas, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 147 bis. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, toda vez que un titular renuncie o pierda un derecho de 
aprovechamiento conforme a las normas de este Código, o por expiración de la concesión minera 
en el caso del artículo 56, las aguas quedarán libres para que el Estado pueda constituir nuevos 
derechos de aprovechamiento para este u otros fines,  de conformidad a lo dispuesto en este 
artículo.  

 
Sobre los nuevos recursos disponibles, la Dirección General de Aguas podrá otorgar a los 
particulares concesiones para los usos de la función de subsistencia.  

 
Las aguas liberadas conforme a los  incisos anteriores podrán, excepcionalmente, durante la 
vigencia de la declaración de escasez hídrica, ser entregadas para el consumo humano a los 
servicios de agua potable rural cuando no exista otra forma posible de garantizar el consumo 
humano y el saneamiento.  
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1.2 ART 147 BIS 
 

1.2.1 REDACCION ACTUAL CODIGO: 
 

Artículo 147 bis.- El derecho de aprovechamiento de aguas se constituirá mediante resolución de 
la Dirección General de Aguas, o bien, mediante decreto supremo del Presidente de la República, 
en el caso previsto en el artículo 148. 

 
 
El Director General de Aguas si no se dan los casos señalados en el inciso primero del artículo 

142, podrá, mediante resolución fundada, limitar el caudal de una solicitud de derechos de 
aprovechamiento, si manifiestamente no hubiera equivalencia entre la cantidad de agua que se 
necesita extraer, atendidos los fines invocados por el peticionario en la memoria explicativa 
señalada en el Nº 6 del artículo 140 de este Código, y los caudales señalados en una tabla de 
equivalencias entre caudales de agua y usos, que refleje las prácticas habituales en el país en 
materia de aprovechamiento de aguas. Dicha tabla será fijada mediante decreto supremo 
firmado por los Ministros de Obras Públicas, Minería, Agricultura y Economía. 

 
Asimismo, cuando sea necesario reservar el recurso para el abastecimiento de la población por 

no existir otros medios para obtener el agua, o bien, tratándose de solicitudes de derechos no 
consuntivos y por circunstancias excepcionales y de interés nacional, el Presidente de la 
República podrá, mediante decreto fundado, con informe de la Dirección General de Aguas, 
disponer la denegación parcial de una petición de derecho de aprovechamiento. Este decreto se 
publicará por una sola vez en el Diario Oficial, el día primero o quince de cada mes, o el primer día 
hábil inmediatamente siguiente si aquéllos fueran feriados. 

 
Si en razón de la disponibilidad de agua no es posible constituir el derecho de aprovechamiento 

en las condiciones solicitadas, el Director General de Aguas podrá hacerlo en cantidad o con 
características diferentes, siempre que conste el consentimiento del interesado. Así, por ejemplo, 
será posible constituirlo en calidad de eventual o discontinuo, habiendo sido solicitado como 
permanente o continuo. 

 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 22, 65, 66, 67, 129 bis 1 y 141 inciso final, 

procederá la constitución de derechos de aprovechamiento sobre aguas subterráneas, siempre 
que la explotación del respectivo acuífero sea la apropiada para su conservación y protección en 
el largo plazo, considerando los antecedentes técnicos de recarga y descarga, así como las 
condiciones de uso existentes y previsibles, todos los cuales deberán ser de conocimiento 
público. 

 
1.2.2 REDACCION APROBADA POR RECURSOS HIDRICOS 
 
Artículo 147 bis.- El derecho de aprovechamiento de aguas se constituirá mediante resolución de 
la Dirección General de Aguas, o bien, mediante decreto supremo del Presidente de la República, 
en el caso previsto en el artículo 148. 
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El Director General de Aguas si no se dan los casos señalados en el inciso primero del artículo 

142, podrá, mediante resolución fundada, limitar el caudal de una solicitud de derechos de 
aprovechamiento, si manifiestamente no hubiera equivalencia entre la cantidad de agua que se 
necesita extraer, atendidos los fines invocados por el peticionario en la memoria explicativa 
señalada en el Nº 6 del artículo 140 de este Código, y los caudales señalados en una tabla de 
equivalencias entre caudales de agua y usos, que refleje las prácticas habituales en el país en 
materia de aprovechamiento de aguas. Dicha tabla será fijada mediante decreto supremo 
firmado por los Ministros de Obras Públicas, Minería, Agricultura y Economía. 

 
Asimismo, cuando sea necesario reservar el recurso para satisfacer los usos de la función de 
subsistencia o para fines de preservación ecosistémica, de conformidad al  artículo 5° ter, el 
Presidente de la República podrá, mediante decreto fundado, previo informe de la Dirección 
General de Aguas, reservar el recurso hídrico. Igualmente, por circunstancias excepcionales y de 
interés nacional, podrá disponer la denegación parcial o total de solicitudes de derechos de 
aprovechamiento, sean estas para usos consuntivos o no consuntivos. Este decreto se publicará 
por una sola vez en el Diario Oficial, el día primero o quince de cada mes, o el primer día hábil 
inmediatamente siguiente si aquéllos fueran feriados. Esta facultad se ejercerá por el Ministro de 
Obras Públicas, quien firmará el respectivo decreto “Por orden del Presidente”. 

 
Si no existe disponibilidad para otorgar los derechos de aprovechamiento en la forma solicitada, 

el Director General de Aguas podrá hacerlo en la cantidad o con características diferentes, 
pudiendo, incluso, denegar total o parcialmente las solicitudes respectivas, según corresponda.”. 

 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 22, 65, 66, 67, 129 bis 1 y 141 inciso final, 

procederá la constitución de derechos de aprovechamiento sobre aguas subterráneas, siempre 
que la explotación del respectivo acuífero sea la apropiada para su conservación y protección en 
el largo plazo, considerando los antecedentes técnicos de recarga y descarga, así como las 
condiciones de uso existentes y previsibles, todos los cuales deberán ser de conocimiento 
público. 

 
 
1.2.3 REDACCIÓN APROBADA POR AGRICULTURA: 
 

Mantiene redacción Recursos hídricos 
 
1.2.4 PROPUESTA CONCA 
 
 

Artículo 147 bis.- El derecho de aprovechamiento de aguas se constituirá mediante resolución de 
la Dirección General de Aguas, o bien, mediante decreto supremo del Presidente de la República, 
en el caso previsto en el artículo 148. 

 
 
El Director General de Aguas si no se dan los casos señalados en el inciso primero del artículo 

142, podrá, mediante resolución fundada, limitar el caudal de una solicitud de derechos de 
aprovechamiento, si manifiestamente no hubiera equivalencia entre la cantidad de agua que se 
necesita extraer, atendidos los fines invocados por el peticionario en la memoria explicativa 
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señalada en el Nº 6 del artículo 140 de este Código, y los caudales señalados en una tabla de 
equivalencias entre caudales de agua y usos, que refleje las prácticas habituales en el país en 
materia de aprovechamiento de aguas. Dicha tabla será fijada mediante decreto supremo 
firmado por los Ministros de Obras Públicas, Minería, Agricultura y Economía. 

 
Asimismo, cuando sea necesario destinar el recurso para satisfacer los usos de la función de 

subsistencia o para fines de preservación ecosistémica, de conformidad al artículo 5° ter, el 
Presidente de la República podrá, mediante decreto fundado, previo informe de la Dirección 
General de Aguas, constituir los derechos de aprovechamiento correspondiente sobre aquellas 
aguas que se encuentren disponibles. Igualmente, por circunstancias excepcionales y de interés 
nacional, podrá disponer la denegación parcial o total de solicitudes de derechos de 
aprovechamiento, sean estas para usos consuntivos o no consuntivos. Este decreto se publicará 
por una sola vez en el Diario Oficial, el día primero o quince de cada mes, o el primer día hábil 
inmediatamente siguiente si aquéllos fueran feriados. Esta facultad se ejercerá por el Ministro de 
Obras Públicas, quien firmará el respectivo decreto “Por orden del Presidente”. 

 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 22, 65, 66, 67, 129 bis 1 y 141 inciso final, 

procederá la constitución de derechos de aprovechamiento sobre aguas subterráneas, siempre 
que la explotación del respectivo acuífero sea la apropiada para su conservación y protección en 
el largo plazo, considerando los antecedentes técnicos de recarga y descarga, así como las 
condiciones de uso existentes y previsibles, todos los cuales deberán ser de conocimiento 
público. 

 
 

 
RAZÓN: Se elimina el concepto de Reserva por: 
 

1. Se cambia el vocablo reserva por derechos de aprovechamiento de aguas, lo que está 
de acuerdo con el sistema de administración de las aguas eliminado una forma de 
derecho de agua diferente del derecho de aprovechamiento establecido en el Código. 
La política del Estado con la cual estamos de acuerdo es procurar que los DAA se usen 
y que las aguas se usen por lo que no es coherente con ese criterio mantener la figura 
de “reservas de agua” sin un destino establecido. En la práctica se confundirían con el 
flujo del río y se repartirían en la prorrata.  

2. Evitar espacios para la discrecionalidad funcionaria. 
3. Evitar una ventaja económica para sanitarias con fines de lucro.  

 

Observación: Eliminando el artículo 5º ter, se eliminan en consecuencia los artículo 5º quater; y 
5º quinquies.  
 

 
 
 

 
 
2. ELIMINAR CADUCIDAD POR NO USO Y ELEVAR SUSTANCIALMENTE LAS PATENTES. Artículos 
involucrados: 
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2.1 ARTICULO 6 BIS NUEVO 
 
 

2.1.1 REDACCION APROBADA POR RECURSOS HIDRICOS:  
 

Los derechos de aprovechamiento se extinguirán si su titular no hace un uso efectivo del 
recurso. En el caso de los derechos de aprovechamiento consuntivos el plazo de extinción será de 
cuatro años, y en el caso de aquellos de carácter no consuntivos será de ocho años, en ambos 
casos contado desde su otorgamiento. 

 
La acreditación del uso efectivo del recurso se realizará demostrando, por parte del 

concesionario, la construcción de las obras señaladas en el inciso primero del artículo 129 bis 9. 
 
La contabilización de los plazos indicados en el inciso primero se suspenderá mientras dure la 

tramitación de los permisos necesarios para construir las obras a que se refiere el inciso anterior y 
que deban ser otorgados por la Dirección General de Aguas y o la Dirección de Obras Hidráulicas. 
Dicha suspensión no podrá exceder de 4 años.   

 
Asimismo, la autoridad, a petición del titular del derecho de aprovechamiento, podrá suspender 

este plazo hasta por un máximo de 4 años cuando, respecto de la construcción de las obras 
necesarias para la utilización del recurso, se encuentre pendiente la obtención de una resolución 
de calificación ambiental, exista una orden de no innovar dictada en algún litigio pendiente ante la 
justicia ordinaria, o se hallen en curso otras tramitaciones que requieran autorizaciones 
administrativas. Lo dispuesto en este inciso regirá en la medida que en dichas solicitudes se 
encuentre debidamente justificada la necesidad de la suspensión, y siempre que se acredite por 
parte del titular la realización de gestiones, actos u obras de modo sistemático, ininterrumpido y 
permanente, destinados a aprovechar el recurso hídrico en los términos contenidos en la solicitud 
del derecho. 

 
Del mismo modo caducarán los derechos de aprovechamiento si son utilizados para un fin diverso 
para el que fueron otorgados, salvo que dicho cambio de uso haya sido autorizado por la 
autoridad competente.” 
 
2.1.2 REDACCION APROBADA POR AGRICULTURA 

 
 

 
Artículo 6° bis.- Los derechos de aprovechamiento se extinguirán si su titular no hace un uso 

efectivo del recurso. En el caso de los derechos de aprovechamiento consuntivos el plazo de 
extinción será de cuatro años, y en el caso de aquellos de carácter no consuntivos será de ocho 
años, en ambos casos contado desde su otorgamiento. 

 
La acreditación del uso efectivo del recurso se realizará demostrando, por parte del 

concesionario, la construcción de las obras señaladas en el inciso primero del artículo 129 bis 9. 
 
La contabilización de los plazos indicados en el inciso primero se suspenderá mientras dure la 

tramitación de los permisos necesarios para construir las obras a que se refiere el inciso anterior y 
que deban ser otorgados por la Dirección General de Aguas y o la Dirección de Obras Hidráulicas. 
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Las solicitudes de traslado del ejercicio del derecho de aprovechamiento y las de cambio de punto 
de captación del mismo, no quedarán comprendidas en la referida suspensión.   

 
Asimismo, la autoridad, a petición del titular del derecho de aprovechamiento, podrá suspender 
este plazo hasta por un máximo de 4 años cuando, respecto de la construcción de las obras 
necesarias para la utilización del recurso, se encuentre pendiente la obtención de una resolución 
de calificación ambiental, exista una orden de no innovar dictada en algún litigio pendiente ante la 
justicia ordinaria, o se hallen en curso otras tramitaciones que requieran autorizaciones 
administrativas. Lo dispuesto en este inciso regirá en la medida que en dichas solicitudes se 
encuentre debidamente justificada la necesidad de la suspensión, y siempre que se acredite por 
parte del titular la realización de gestiones, actos u obras de modo sistemático, ininterrumpido y 
permanente, destinados a aprovechar el recurso hídrico en los términos contenidos en la solicitud 
del derecho. 

 
A su vez, la contabilización del plazo descrito anteriormente, se suspenderá en el caso que el 

titular del derecho de aprovechamiento justifique ante la autoridad administrativa que no ha 
podido construir las obras para hacer un uso efectivo del recurso por circunstancias de caso 
fortuito o fuerza mayor, debidamente acreditadas y mientras persista dicha circunstancia.  

  
Del mismo modo caducarán los derechos de aprovechamiento si son utilizados para un fin 

diverso para el que fueron otorgados, salvo que dicho cambio de uso haya sido autorizado por la 
autoridad competente 
 
 
2.1.3 PROPUESTA CONCA:  
 
Se propone eliminarlo y en su lugar elevar sustancialmente las patentes por no uso, como se 
propone en los artículos 129 bis  
 
RAZON  
 

- Evitar aplicar una medida inconstitucional y obtener el mismo resultado en forma legal.  
 
 
 
 
 

2.2 ART 129 BIS 4 
(Patente por no Uso y caducidad) 

 
 

2.2.1 REDACCION ACTUAL CODIGO 
 
 

ART 129 bis 4: Los derechos de aprovechamiento no consuntivos de ejercicio permanente 
respecto de los cuales su titular no haya construido las obras señaladas en el inciso primero del 
artículo 129 bis 9, estarán afectos, en la proporción no utilizada de sus respectivos caudales, al 
pago de una patente anual a beneficio fiscal. La patente se regirá por las 
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Siguientes reglas: 
     
1.- En el caso de derechos de aprovechamiento no consuntivos cuyos puntos de captación se 
ubiquen entre las Regiones Primera y Décima, con excepción de la provincia de Palena: 
     
a) En los primeros cinco años, la patente será equivalente, en unidades tributarias mensuales, al 
valor que resulte de la siguiente operación aritmética: 
 
Valor anual de la patente en UTM=0.33xQxH. 
 
El factor Q corresponderá al caudal medio no utilizado expresado en metros cúbicos por segundo, 
y el factor H, al desnivel entre los puntos de captación y de restitución expresados en metros. 
    
 b) Entre los años sexto y décimo inclusive, la patente calculada de conformidad con la letra 
anterior se multiplicará por el factor 2, y 
 
 c) Desde el año undécimo en adelante, se multiplicará por el factor 4. 
 
2.- En el caso de derechos de aprovechamiento no consuntivos cuyos puntos de captación se 
ubiquen en la provincia de Palena y en las Regiones Undécima y Duodécima: 
  

a) En los primeros cinco años, la patente será equivalente, en unidades tributarias 
mensuales, al valor que resulte de la siguiente operación aritmética: 
Valor anual de la patente en UTM=0.22xQxH. 

b)  Entre los años sexto y décimo inclusive, la patente calculada de conformidad con la letra 
anterior se multiplicará por el factor 2, y 

c) Desde el año undécimo en adelante, se multiplicará por el factor 4. 
 
3.- Para los efectos del cálculo de la patente establecida en el presente artículo, si la captación de 
las aguas se hubiere solicitado realizar a través de un embalse, el valor del factor H corresponderá, 
en todo caso, al desnivel entre la altura máxima de inundación y el punto de restitución expresado 
en metros. 

En todos aquellos casos en que el desnivel entre los puntos de captación y restitución resulte 
inferior a 10 metros, el valor del factor H, para los efectos de esa operación, será igual a 10. 

 
4.- Estarán exentos del pago de patente aquellos derechos de aprovechamiento cuyos volúmenes 
medios por unidad de tiempo, expresados en el acto de constitución original, sean inferiores a 100 
litros por segundo, en las Regiones Primera a Metropolitana, ambas inclusive, y a 500 litros por 
segundo en el resto de las Regiones. 

 
 
2.2.2 REDACCION APROBADA POR RECURSOS HÍDRICOS 
 
Artículo 129 bis 4.- Los derechos de aprovechamiento no consuntivos de ejercicio permanente 

respecto de los cuales su titular no haya construido las obras señaladas en el inciso primero del 
artículo 129 bis 9, estarán afectos, en la proporción no utilizada de sus respectivos caudales, al 
pago de una patente anual a beneficio fiscal.  
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1.-: En el caso de derechos de aprovechamiento no consuntivos cuyos puntos de captación se 
ubiquen en las Regiones Primera y Décima, con excepción de la provincia de Palena:”, por: 
 

a) En los primeros cuatro años, la patente será equivalente, en unidades tributarias mensuales, 
al valor que resulte de la siguiente operación aritmética: 

 
Valor anual de la patente en UTM=0.33xQxH. 
 
El factor Q corresponderá al caudal medio no utilizado expresado en metros cúbicos por 

segundo, y el factor H, al desnivel entre los puntos de captación y de restitución expresados en 
metros. 

 
 
b) Entre los años quinto y octavo y décimo inclusive, la patente calculada de conformidad con 

la letra anterior se multiplicará por el factor 2, y 
 

 
c) Desde el año undécimo en adelante, se multiplicará por el factor 4. 
 
d) Entre los años décimo tercero y décimo sexto inclusive, la patente calculada de conformidad 

a la letra a) precedente se multiplicará por el factor ocho; y, en los cuatrienios siguientes, su 
monto se calculará duplicando el factor anterior; y así, sucesivamente. 

 
e) El titular de un derecho de aprovechamiento constituido con anterioridad a la publicación de 

esta ley que no haya construido las obras descritas en el inciso primero del artículo 129 bis 9, 
habiendo transcurrido ocho años contados desde dicha fecha de publicación, quedará afecto a 
la extinción de su derecho de aprovechamiento en aquella parte no efectivamente utilizada, de 
conformidad a las disposiciones y a las suspensiones señaladas en el artículo 6° bis y sujeto al 
procedimiento descrito en el artículo 134 bis. Sin perjuicio de los plazos de las suspensiones 
establecidos en el artículo 6° bis, la contabilización del plazo para abrir el expediente 
administrativo de extinción del derecho, se suspenderá por todo el tiempo que dure la tramitación 
de los permisos necesarios para construir las obras que deban ser otorgados por la Dirección 
General de Aguas y/o la Dirección de Obras Hidráulicas. Las solicitudes de traslado del ejercicio del 
derecho de aprovechamiento y las de cambio de punto de captación del mismo, no quedarán 
comprendidas en la referida suspensión.”. 

 
 
 
2.- Para los efectos del cálculo de la patente establecida en el presente artículo, si la captación 

de las aguas se hubiere solicitado realizar a través de un embalse, el valor del factor H 
corresponderá, en todo caso, al desnivel entre la altura máxima de inundación y el punto de 
restitución expresado en metros.  

 
En todos aquellos casos en que el desnivel entre los puntos de captación y restitución resulte 

inferior a 10 metros, el valor del factor H, para los efectos de esa operación, será igual a 10. 
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3.- Los plazos señalados en las letras a), b), c) y d) del número 1.- de este artículo, se 
contabilizarán a partir del primero de enero de 2006, a menos que se trate de derechos de 
aprovechamiento que se hayan constituido o reconocido con posterioridad a dicha fecha, en cuyo 
caso, los plazos se contarán desde la fecha de su respectiva constitución o reconocimiento.”. 

 
 
2.2.3 REDACCION APROBADA POR AGRICULTURA 
 
 

Mantiene redacción de Recursos Hídricos 
 
2.2.4 PROPUESTA CONCA 
 
 

Art 129 bis 4: Los derechos de aprovechamiento no consuntivos de ejercicio permanente respecto 
de los cuales su Titular no hay construido las obras señaladas en el inciso 1º del articulo 129 bis 9, 
estarán afectos, en la proporción no utilizada de sus respectivos caudales, al pago de una patente 
anual a beneficio fiscal.  
 

1. La patente se regirá por las siguientes reglas:  

a) En  los primeros 4 años la patente será equivalente, en UTM al valor que resulte de 

multiplicar el factor de 0,33 por el caudal (Q) y la altura (H); donde “Q” representa el 

caudal  medio no utilizado expresado en metros cúbicos por segundo; y “H” 

representa el desnivel entre el punto de captación y restitución expresado en metros. 

Si la captación es mediante un embalse el valor de H corresponderá al desnivel entre 

altura máxima de inundación y el punto restitución expresados en metro. En cualquier 

caso el valor mínimo de “H” será 10. 

b) Entre los años quinto y octavo inclusive la patente calculada de conformidad con la 

letra anterior se multiplicará por el factor, y 

c) Entre los años noveno y duodécimo inclusive la patente calculada en conformidad con 

la letra a) precedente se multiplicará por el factor 8.  

d) Entre los años décimo tercero y décimo séptimo inclusive la patente calculada de 

conformidad a la letra a precedente se multiplicará por el factor 16, y en los 

cuatrienios siguientes su monto se calculará duplicando el factor anterior y así 

sucesivamente. 

2. Para los efectos del incremento del factor, los plazos señalados en las letras a), b, c, y d) 

del numeral 1) de este artículo se contabilizarán a desde la publicación de la presente ley. 

 
RAZON 
 
- Evitar aplicar una medida inconstitucional y obtener el mismo resultado en forma legal. 
- La patente ha demostrado ser  una herramienta eficaz para evitar el acaparamiento de 

derechos de aprovechamiento de aguas  
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2.3 ART 129 BIS 5 
 

 
2.3.1 REDACCION ACTUAL CODIGO 
 
Artículo 129 bis 5.- Los derechos de aprovechamiento consuntivos de ejercicio permanente, 

respecto de los cuales su titular no haya construido las obras señaladas en el inciso primero del 
artículo 129 bis 9, estarán afectos, en la proporción no utilizada de sus respectivos caudales 
medios, al pago de una patente anual a beneficio fiscal. 

 
La patente a que se refiere este artículo se regirá por las siguientes normas: 
 
 
a) En los primeros cinco años, los derechos de ejercicio permanente, cuyas aguas pertenezcan a 

cuencas hidrográficas situadas en las Regiones Primera a Metropolitana, ambas inclusive, pagarán 
una patente anual cuyo monto será equivalente a 1,6 unidades tributarias mensuales, por cada 
litro por segundo. 

 
Respecto de los derechos de aprovechamiento cuyas aguas pertenezcan a cuencas hidrográficas 

situadas en las Regiones Sexta a Novena, ambas inclusive, la patente será equivalente a 0,2 
unidades tributarias mensuales, por cada litro por segundo, y para las situadas en las Regiones 
Décima, Undécima y Duodécima, ascenderá a 0,1 unidad tributaria mensual por cada litro por 
segundo. 

 
b) Entre los años sexto y décimo inclusive, la patente calculada de conformidad con la letra 

anterior se multiplicará por el factor 2, y 
 
 
 
c) Desde el año undécimo en adelante, se multiplicará por el factor 4. 
 
 

Para los efectos de la contabilización de los plazos de no utilización de las aguas, éstos 
comenzarán a regir a contar del 1 de enero del año siguiente al de la fecha de publicación de esta 
ley. En el caso de derechos de aprovechamiento que se constituyan o reconozcan con 
posterioridad a tal fecha, los plazos se computarán desde la fecha de su constitución o 
reconocimiento. 

 
Estarán exentos del pago de patente aquellos derechos de aprovechamiento cuyos volúmenes 
medios por unidad de tiempo, expresados en el acto de constitución original, sean inferiores a 10 
litros por segundo, en las Regiones Primera a Metropolitana, ambas inclusive, y a 50 litros por 
segundo en el resto de las Regiones. 
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2.3.2 REDACCION RECURSOS HIDRICOS 
 
Artículo 129 bis 5.- Los derechos de aprovechamiento consuntivos de ejercicio permanente, 

respecto de los cuales su titular no haya construido las obras señaladas en el inciso primero del 
artículo 129 bis 9, estarán afectos, en la proporción no utilizada de sus respectivos caudales 
medios, al pago de una patente anual a beneficio fiscal. 

 
La patente a que se refiere este artículo se regirá por las siguientes normas: 
 
 
a) En los primeros cuatro años, los derechos de ejercicio permanente pagarán una patente 

anual cuyo monto será equivalente a 1,6 unidades tributarias mensuales por cada litro por 
segundo.”. 

 
 
 
b) Entre los años quinto y octavo inclusive, la patente calculada de conformidad con la letra 

anterior se multiplicará por el factor 2, y 
 
 

c) Entre los años noveno y duodécimo inclusive, la patente calculada de conformidad con la letra 
a) precedente se multiplicará por el factor 4; y en los cuatrienios siguientes, su monto se calculará 
duplicando el factor anterior; y así sucesivamente.”. 

 
 
d) El titular de un derecho de aprovechamiento constituido con anterioridad a la publicación de 

esta ley que no haya construido las obras descritas en el inciso primero del artículo 129 bis 9, 
habiendo transcurrido cuatro años contados desde la fecha de publicación  de esta ley, quedará 
afecto a la extinción de su derecho de aprovechamiento en aquella parte no efectivamente 
utilizada, de conformidad a las disposiciones y a las suspensiones señaladas en el artículo 6° bis y 
sujeto al procedimiento descrito en el artículo 134 bis. Sin perjuicio de los plazos de las 
suspensiones establecidos en el artículo 6° bis, la contabilización del plazo para abrir el 
expediente administrativo de extinción del derecho se suspenderá por todo el tiempo que dure la 
tramitación de los permisos necesarios para construir las obras que deban ser otorgados por la 
Dirección General de Aguas y/o la Dirección de Obras Hidráulicas. Las solicitudes de traslado del 
ejercicio del derecho de aprovechamiento y las de cambio de punto de captación del mismo no 
quedarán comprendidas en la referida suspensión.”. 

 
 

Para los efectos de la contabilización de los plazos de no utilización de las aguas de que dan 
cuenta los literales a), b) y c) anteriores, éstos comenzarán a regir a contar del 1 de enero del año 
siguiente al de la fecha de publicación de esta ley. A menos que se trate de derechos de 
aprovechamiento que se constituyan o reconozcan con posterioridad a tal fecha, en cuyo caso los 
plazos se computarán desde la fecha de su constitución o reconocimiento. 

 
2.3.3 PROPUESTA CONCA 
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Artículo 129 bis 5.- Los derechos de aprovechamiento consuntivos de ejercicio permanente, 
respecto de los cuales su titular no haya construido las obras señaladas en el inciso primero del 
artículo 129 bis 9, estarán afectos, en la proporción no utilizada de sus respectivos caudales 
medios, al pago de una patente anual a beneficio fiscal. 
La patente a que se refiere este artículo se regirá por las siguientes normas: 
a) En los primeros cuatro años, los derechos de ejercicio permanente pagarán una patente anual 
cuyo monto será equivalente a 3,2 unidades tributarias mensuales por cada litro por segundo. 
b) Entre los años quinto y octavo inclusive, la patente calculada de conformidad con la letra 
anterior se multiplicará por el factor 2, y 
c) Entre los años noveno y duodécimo inclusive, la patente calculada de conformidad con la letra 
a) precedente se multiplicará por el factor 4; y en los cuatrienios siguientes, su monto se calculará 
duplicando el factor anterior; y así sucesivamente. 
    Para los efectos del incremento del factor, la contabilización de los plazos de no utilización de 
las aguas de que dan cuenta los literales a), b) y c) anteriores, comenzará a regir a contar desde el 
día de la publicación de esta ley. A menos que se trate de derechos de aprovechamiento que se 
constituyan o reconozcan con posterioridad a tal fecha, en cuyo caso los plazos se computarán 
desde la fecha de su constitución o reconocimiento. 
 

 
 
RAZON 
 
- Evitar aplicar una medida inconstitucional y obtener el mismo resultado en forma legal. 
- La patente ha demostrado ser  una herramienta eficaz para evitar el acaparamiento de 

derechos de aprovechamiento de aguas  
 
 
 
 

 
 

ART 129 BIS 7 
 

(Esta indicación es nueva y necesaria para el efectivo cobro de las patentes, puesto que termina 
con una práctica común para evadir el pago.) 

 
 

33.1. Introducense las siguientes modificaciones al artículo 129 bis 7: 
 
Artículo 129 bis 7.- El pago de la patente se efectuará dentro del mes de marzo de cada año, en 
cualquier banco o institución autorizados para recaudar tributos. La Dirección General de Aguas 
publicará la resolución que contenga el listado de los derechos sujetos a esta obligación, en las 
proporciones que correspondan. El listado deberá contener: la individualización del derecho, la 
individualización del propietario, la naturaleza del derecho, el volumen por unidad de tiempo 
involucrado en el derecho y la capacidad de las obras de captación, la fecha y número de la 
resolución de la Dirección General de Aguas o de la sentencia judicial que otorgó el derecho y la 
individualización de su inscripción en el Registro de Aguas del Conservador de Bienes Raíces 
respectivo, en el caso en que estos datos se encuentren en poder de la autoridad. La publicación 
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será complementada mediante mensaje radial de un extracto de ésta, en una emisora con 
cobertura territorial del área correspondiente. Esta publicación se efectuará el 15 de enero de 
cada año o el primer día hábil inmediato si aquél fuere feriado, en el Diario Oficial y en forma 
destacada en un diario o periódico de la provincia respectiva y, si no lo hubiere, en uno de la 
capital de la Región correspondiente. 
    Esta publicación se considerará como notificación suficiente para los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 129 bis 10 y producirá sus efectos respecto de los terceros adquirentes del derecho.  
      Sin perjuicio de lo señalado en el presente artículo, el pago de la patente se suspenderá 
durante el tiempo que se encuentre vigente cualquier medida de un 
tribunal que ordene la paralización total o parcial de la construcción de las obras que se señalan en 
el artículo 129 bis 9. 
 
 
 
RAZON DE LA MODIFICACION PROPUESTA:  
 
- Uno de los problemas frecuentes con que se topa el cobro y recaudación de la patente es que al 
momento de publicar el listado de derechos afectos a este pago, muchos derechos de agua figuran 
a nombre de terceros adquirentes. Esto ha servido de base para excepcionarse del pago señalando 
que en el listado no aparece el nombre del actual propietario, eximiéndose en definitiva del cobro.  
 
 
 
 

2.4 ART 129 BIS 9 
 
 
2.4.1 REDACCION ACTUAL CODIGO:  
 

Artículo 129 bis 9.- Para los efectos del artículo anterior, el Director General de Aguas no podrá 
considerar como sujetos al pago de la patente a que se refieren los artículos 129 bis 4, 129 bis 5 y 
129 bis 6, aquellos derechos de aprovechamiento para los cuales existan obras de captación de 
las aguas. En el caso de los derechos de aprovechamiento no consuntivos, deberán existir 
también las obras necesarias para su restitución. 

 
    El no pago de patente a que se refiere el inciso anterior se aplicará en proporción al caudal 

correspondiente a la capacidad de captación de tales obras. 
 
Asimismo, el Director General de Aguas no podrá considerar como sujetos al pago de la patente 

a que se refieren los artículos 129 bis 4, 129 bis 5 y 129 bis 6, aquellos derechos de 
aprovechamiento permanentes que, por decisión de la organización de usuarios correspondiente, 
hubieran estado sujetos a turno reparto proporcional. 

 
También estarán exentas del pago de la patente la totalidad o una parte de aquellos derechos 

de aprovechamiento que son administrados y distribuidos por una organización de usuarios en un 
área en la que no existan hechos, actos o convenciones que impidan, restrinjan o entorpezcan la 
libre competencia. 
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 Para acogerse a la exención señalada en el inciso anterior, será necesario que el Tribunal de 
Defensa de la Libre Competencia, a petición de la respectiva organización de usuarios o de algún 
titular de un derecho de aprovechamiento que forme parte de una organización de usuarios y 
previo informe de la Dirección General de Aguas, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 17 C y 18 de la ley Nº 19.911, declare que en el área señalada en el inciso anterior, no 
existen hechos, actos o convenciones que impidan, restrinjan o entorpezcan la libre competencia. 
Esta declaración podrá ser dejada sin efecto por el mismo Tribunal, si existe un cambio en las 
circunstancias que dieron origen a la exención. Esta exención regirá una vez que haya sido 
declarada por el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia y no tendrá efecto retroactivo. 

 
La declaración efectuada de conformidad con lo dispuesto en el inciso anterior, deberá ser 

comunicada a la Dirección General de Aguas para la determinación que ésta debe efectuar de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 bis 8. 

 
El Director de Aguas no podrá considerar como sujetos al pago de la patente a que se refieren 

los artículos 129 bis 4, 129 bis 5 y 129 bis 6, aquellos derechos de aprovechamiento que posean 
las empresas de servicios públicos sanitarios y que se encuentren afectos a su respectiva 
concesión, hasta la fecha que, de acuerdo con su programa de desarrollo, deben comenzar a 
utilizarse, circunstancias que deberá certificar la Superintendencia de Servicios Sanitarios. 

 
Para los efectos de este artículo, se entenderá por obras de captación de aguas superficiales, 

aquellas que permitan incorporarlas a los canales y a otras obras de conducción, aún cuando tales 
obras sean de carácter temporal y se renueven periódicamente. Tratándose de aguas 
subterráneas, se entenderá por obras de captación aquéllas que permitan su alumbramiento. 

 
 
 
2.4.2 REDACCION APROBADA POR RECURSOS HÍDRICOS 
 

Artículo 129 bis 9.- Para los efectos del artículo anterior, el Director General de Aguas no podrá 
considerar como sujetos al pago de la patente a que se refieren los artículos 129 bis 4, 129 bis 5 y 
129 bis 6, aquellos derechos de aprovechamiento para los cuales existan obras de captación de 
las aguas.. Dichas obras deberán ser suficientes y aptas para la efectiva utilización de las aguas, 
capaces de permitir su captación o alumbramiento; su conducción hasta el lugar de su uso; y su 
restitución al cauce, en el caso de los derechos de aprovechamiento no consuntivos. 

 
    El no pago de patente a que se refiere el inciso anterior se aplicará en proporción al caudal 

correspondiente a la capacidad de captación de tales obras. 
 
Asimismo, el Director General de Aguas no podrá considerar como sujetos al pago de la patente 

a que se refieren los artículos 129 bis 4, 129 bis 5 y 129 bis 6, aquellos derechos de 
aprovechamiento permanentes que, por decisión de la organización de usuarios correspondiente, 
hubieran estado sujetos a turno reparto proporcional. 

 
También estarán exentas del pago de la patente la totalidad o una parte de aquellos derechos 

de aprovechamiento que son administrados y distribuidos por una organización de usuarios en un 
área en la que no existan hechos, actos o convenciones que impidan, restrinjan o entorpezcan la 
libre competencia. 
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 Para acogerse a la exención señalada en el inciso anterior, será necesario que el Tribunal de 

Defensa de la Libre Competencia, a petición de la respectiva organización de usuarios o de algún 
titular de un derecho de aprovechamiento que forme parte de una organización de usuarios y 
previo informe de la Dirección General de Aguas, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 17 C y 18 de la ley Nº 19.911, declare que en el área señalada en el inciso anterior, no 
existen hechos, actos o convenciones que impidan, restrinjan o entorpezcan la libre competencia. 
Esta declaración podrá ser dejada sin efecto por el mismo Tribunal, si existe un cambio en las 
circunstancias que dieron origen a la exención. Esta exención regirá una vez que haya sido 
declarada por el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia y no tendrá efecto retroactivo. 

 
La declaración efectuada de conformidad con lo dispuesto en el inciso anterior, deberá ser 

comunicada a la Dirección General de Aguas para la determinación que ésta debe efectuar de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 bis 8. 

 
El Director de Aguas no podrá considerar como sujetos al pago de la patente a que se refieren 

los artículos 129 bis 4, 129 bis 5 y 129 bis 6, aquellos derechos de aprovechamiento que posean 
las empresas de servicios públicos sanitarios y que se encuentren afectos a su respectiva 
concesión, hasta la fecha que, de acuerdo con su programa de desarrollo, deben comenzar a 
utilizarse, circunstancias que deberá certificar la Superintendencia de Servicios Sanitarios. 

 
Para los efectos de este artículo, se entenderá por obras de captación de aguas superficiales, 

aquellas que permitan incorporarlas a los canales y a otras obras de conducción, aún cuando tales 
obras sean de carácter temporal y se renueven periódicamente. Tratándose de aguas 
subterráneas, se entenderá por obras de captación aquéllas que permitan su alumbramiento. 

 
Finalmente, estarán exentos del pago de la patente a que aluden los artículos 129 bis 4, 129 bis 

5 y 129 bis 6, los derechos de aprovechamiento de aguas de las asociaciones de agua potable 
rural; aquellos de los que sean titulares las comunidades agrícolas definidas en el artículo 1° del 
DFL N° 5, de 1968, del Ministerio de Bienes Nacionales; aquellos de los que sean 
titulares indígenas o comunidades indígenas, entendiendo por tales los regulados en el artículo 5° 
de este Código, y considerados en los artículos 2° y 9° de la ley N°19.253, respectivamente; los 
derechos de aprovechamiento que no sean utilizados por sus titulares con el objeto de mantener 
la función ecológica de las áreas protegidas, declaradas como tales mediante decreto del 
Ministerio del Medio Ambiente, y cuyo punto de captación se encuentre dentro de los límites de 
la misma; y los derechos de aprovechamiento que hayan sido solicitados por sus titulares con la 
finalidad de desarrollar un proyecto recreacional, turístico u otro, siempre que dicho proyecto 
implique no utilizarlas ni extraerlas de su fuente, circunstancia que deberá comprobarse a la 
Dirección General de Aguas y declararse en la memoria explicativa de que da cuenta el numeral 6 
del artículo 140. Para este último caso, un reglamento  establecerá las condiciones que deba 
contener la solicitud del derecho de aprovechamiento cuya finalidad sea el desarrollo de los 
proyectos descritos y que impliquen no extraer las aguas; la justificación del caudal requerido; y la 
zona o tramo del cauce que se verá comprometido.”. 
 
 
2.4.3 REDACCION APROBADA POR AGRICULTURA 
 

Mantiene redacción Recursos Hídricos 
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2.4.4 PROPUESTA CONCA: 
 
De acuerdo con redacción de Recursos Hídricos, con la sola salvedad del inciso 8º, en el que se 
propone:  
 
Para los efectos del artículo anterior, el Director General de Aguas no podrá considerar como 
sujetos al pago de la patente a que se          refieren los artículos 129 bis 4, 129 bis 5 y 129 bis 6, 
aquellos derechos de aprovechamiento para los cuales existan obras de captación de las aguas. 
Dichas obras deberán ser suficientes y aptas para la efectiva captación de las aguas, su conducción 
hasta el lugar de su uso; y su restitución al cauce, en el caso de los derechos de aprovechamiento 
no consuntivos 
 
 
 
RAZÓN: El Uso debe acreditarse por la existencia de obras de captación y no obras de conducción.  
 
 
 

3. ELIMINAR CADUCIDAD POR CAMBIO DE USO  
 
 

3.1 ARTICULO 6 
(INDICACIÓN 6, NATURALEZA Y CONTENIDO DEL DAA) 

 
 

 
3.1.1 REDACCION ACTUAL DEL CODIGO 

 
Art. 6°. El derecho de aprovechamiento es un derecho real que recae sobre las aguas y consiste 

en el uso y goce de ellas, con los requisitos y en conformidad a las reglas que prescribe este 
Código. 

 
El derecho de aprovechamiento sobre las aguas es de dominio de su titular, quien podrá usar, 

gozar y disponer de él en conformidad a la ley. 
 
 

Si el titular renunciare total o parcialmente a su derecho de aprovechamiento, deberá hacerlo 
mediante escritura pública que se inscribirá o anotará, según corresponda, en el Registro de 
Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Raíces competente. El Conservador de Bienes 
Raíces informará de lo anterior a la Dirección General de Aguas, en los términos previstos por el 
artículo 122. En todo caso, la renuncia no podrá ser en perjuicio de terceros, en especial si 
disminuye el activo del renunciante en relación con el derecho de prenda general de los 
acreedores. 

 
 

3.1.2 REDACCION APROBADA POR RECURSOS HIDRICOS:  
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Artículo 6°.- El derecho de aprovechamiento es un derecho real que recae sobre las aguas y 
consiste en el uso y goce temporal de ellas, de conformidad a las reglas, requisitos y limitaciones 
que prescribe este Código. El derecho de aprovechamiento se origina en virtud de una concesión o 
por el solo ministerio de la ley.  

 
El período de duración del derecho de aprovechamiento que se origina en una concesión no podrá 
ser superior a 30 años, de conformidad a los criterios de disponibilidad de la fuente de 
abastecimiento y/o de sustentabilidad del acuífero, según sea el caso. La duración mínima del 
derecho de aprovechamiento de aguas no podrá ser inferior a veinte años, en el caso de aquellos 
que tengan el carácter de no consuntivos. La duración del derecho de aprovechamiento se 
prorrogará, a menos que la Dirección General de Aguas acredite el no uso efectivo del recurso, o 
se cambie la finalidad para la cual fue destinado originalmente. Esta se hará efectiva en la parte 
utilizada de las aguas y en consideración a los criterios de disponibilidad y o sustentabilidad de la 
fuente de abastecimiento. Esta prórroga no podrá exceder el plazo establecido en este inciso. 

 
 
 
 
 

El titular podrá solicitar anticipadamente la prórroga de su derecho a tres años del vencimiento de 
su concesión, y siempre que se acredite por parte del titular la realización de gestiones, actos u 
obras de modo sistemático y regular, destinados a aprovechar el recurso hídrico en los términos 
indicados en la solicitud del derecho. El período prorrogado comenzará a contarse desde que 
venza el plazo por el cual fue constituido originariamente el derecho de aprovechamiento.”.  
 
Si el titular renunciare total o parcialmente a su derecho de aprovechamiento, deberá hacerlo 
mediante escritura pública que se inscribirá o anotará, según corresponda, en el Registro de 
Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Raíces competente. El Conservador de Bienes 
Raíces informará de lo anterior a la Dirección General de Aguas, en los términos previstos por el 
artículo 122. En todo caso, la renuncia no podrá ser en perjuicio de terceros, en especial si 
disminuye el activo del renunciante en relación con el derecho de prenda general de los 
acreedores. 

 
 
 
3.1.3 REDACCION APROBADA POR AGRICULTURA 

 
 

Artículo 6°.- El derecho de aprovechamiento es un derecho real que recae sobre las aguas y 
consiste en el uso y goce temporal de ellas, de conformidad a las reglas, requisitos y limitaciones 
que prescribe este Código. El derecho de aprovechamiento se origina en virtud de una concesión o 
por el solo ministerio de la ley.  
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El derecho de aprovechamiento que se origina en una concesión será de 30 años de 
conformidad a los criterios de disponibilidad de la fuente de abastecimiento y/o de sustentabilidad 
del acuífero, según corresponda. En caso que la autoridad considere que la concesión deba 
otorgarse por un plazo menor, deberá justificar dicha decisión por resolución fundada. Con toda la 
duración mínima del derecho de aprovechamiento de aguas no podrá ser inferior a veinte años, en 
el caso de aquéllos que tengan el carácter de no consuntivos. La duración del derecho de 
aprovechamiento se prorrogará sucesivamente, a menos que la Dirección General de Aguas 
acredite el no uso efectivo del recurso, o se cambie la finalidad para la cual fue destinado 
originariamente. Esta se hará efectiva en la parte utilizada de las aguas y en consideración a los 
criterios de disponibilidad y o sustentabilidad de la fuente de abastecimiento. Esta prórroga no 
podrá exceder el plazo establecido en este inciso. 

 
El titular podrá solicitar anticipadamente la prórroga de su derecho a tres años del vencimiento 

de su concesión, siempre que se acredite la realización de obras destinadas a aprovechar el 
recurso hídrico en los términos indicados en la solicitud del derecho y que no haya pagado patente 
por no uso, en tres o más oportunidades en el periodo de la concesión. El período prorrogado 
comenzará a contarse desde que venza el plazo por el cual fue constituido originariamente el 
derecho de aprovechamiento.”.  

 
 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos anteriores, las concesiones podrán ser objeto de 
revisión si es que existiere riesgo de que su aprovechamiento pudiere generar una grave 
afectación al acuífero o la fuente superficial de donde se extrae; en caso de que se afecte la 
función de subsistencia; o en caso de que se contravenga lo señalado en el inciso segundo del 
artículo 14. Esta revisión será obligatoria en el caso de los derechos de aprovechamiento no 
consuntivos, con caudales superiores a 10 metros cúbicos por segundo.  

 

Para estos efectos se considerará especialmente el resguardo de las funciones de subsistencia, 
consumo humano, saneamiento y preservación ecosistémica, de conformidad a lo dispuesto en los 
incisos segundos y tercero del artículo 5º bis.  

 
Si se constatare que dicho aprovechamiento pudiere causar efectivamente los riesgos 
anteriormente descritos, o ya los ha provocado, el organismo competente podrá limitar su uso, o 
bien, en casos graves y calificados, dejarlo sin efecto.  

 
 

Si el titular renunciare total o parcialmente a su derecho de aprovechamiento, deberá hacerlo 
mediante escritura pública que se inscribirá o anotará, según corresponda, en el Registro de 
Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Raíces competente. El Conservador de Bienes 
Raíces informará de lo anterior a la Dirección General de Aguas, en los términos previstos por el 
artículo 122. En todo caso, la renuncia no podrá ser en perjuicio de terceros, en especial si 
disminuye el activo del renunciante en relación con el derecho de prenda general de los 
acreedores. 

 
 
3.1.4 PROPUESTA CONCA: Eliminar las frases que señalan que el derecho caducará por haber sido 



20 
 

cambiado su destino.  
 
 

3.2. ART 149 
 

3.2.1 REDACCION ACTUAL CODIGO 
 
Artículo 149.- El acto administrativo en cuya virtud se constituye el derecho contendrá: 
 
1. El nombre del adquirente; 
 
2. El nombre del álveo o individualización de la comuna en que se encuentre la captación de las 

aguas subterráneas que se necesita aprovechar y el área de protección; 
 
3. La cantidad de agua que se autoriza extraer, expresada en la forma prevista en el artículo 7º 

de este Código; 
 
4. El o los puntos precisos donde se captará el agua y el modo de extraerla; 
 
5. El desnivel y puntos de restitución de las aguas si se trata de usos no consuntivos; 

 
 
6. Si el derecho es consuntivo o no consuntivo, de ejercicio permanente o eventual, continuo o 

discontinuo o alternado con otras personas, y 
 
7. Otras especificaciones técnicas relacionadas con la naturaleza especial del respectivo derecho 

y las modalidades que lo afecten, con el objetivo de conservar el medio ambiente o proteger 
derechos de terceros. 

 
 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 147 bis, el derecho de 
aprovechamiento constituido de conformidad al presente artículo, no quedará en modo alguno 
condicionado a un determinado uso y su titular o los sucesores en el dominio a cualquier título 
podrán destinarlo a los fines que estimen pertinentes. 

 
 

 
3.2.2 REDACCION APROBADA POR RECURSOS HÍDRICOS 
 
Artículo 149.- El acto administrativo en cuya virtud se constituye el derecho contendrá: 
 
1. El nombre del adquirente; 
 
2. El nombre del álveo o individualización de la comuna en que se encuentre la captación de las 

aguas subterráneas que se necesita aprovechar y el área de protección; 
 
3. La cantidad de agua que se autoriza extraer, expresada en la forma prevista en el artículo 7º 

de este Código; 
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4. El o los puntos precisos donde se captará el agua y el modo de extraerla; 
 
5. La distancia, el  desnivel y puntos de restitución de las aguas si se trata de usos no 

consuntivos; 
 
 
6. El uso específico, como el dispuesto para el caso de las concesiones sobre aguas reservadas;  
 

7. La extensión temporal del derecho de aprovechamiento 
 
 

8. Si el derecho es consuntivo o no consuntivo, de ejercicio permanente o eventual, continuo o 
discontinuo o alternado con otras personas, y 

 
9. Otras especificaciones técnicas relacionadas con la naturaleza especial del respectivo derecho 

y las modalidades que lo afecten, con el objetivo de conservar el medio ambiente o proteger 
derechos de terceros. 

 
 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso final del artículo 6° bis, el derecho de aprovechamiento 

quedará condicionado a su uso en los casos en que la ley lo disponga expresamente 
 
 
3.2.3 REDACCION APROBADA POR AGRICULTURA 
 

Mantiene redacción de Recursos Hídricos 
 

3.2.4 PROPUESTA CONCA 
 
Artículo 149.- El acto administrativo en cuya virtud se constituye el derecho contendrá: 
 
1. El nombre del adquirente; 
 
2. El nombre del álveo o individualización de la comuna en que se encuentre la captación de las 

aguas subterráneas que se necesita aprovechar y el área de protección; 
 
3. La cantidad de agua que se autoriza extraer, expresada en la forma prevista en el artículo 7º 

de este Código; 
 
4. El o los puntos precisos donde se captará el agua y el modo de extraerla; 
 
5. La distancia, el  desnivel y puntos de restitución de las aguas si se trata de usos no 

consuntivos; 
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6. El uso específico, cuando su destino sea para satisfacer la función de subsistencia y 
saneamiento 

 
7. La extensión temporal del derecho de aprovechamiento 
 
 

8. Si el derecho es consuntivo o no consuntivo, de ejercicio permanente o eventual, continuo o 
discontinuo o alternado con otras personas, y 

 
9. Otras especificaciones técnicas relacionadas con la naturaleza especial del respectivo derecho 

y las modalidades que lo afecten, con el objetivo de conservar el medio ambiente o proteger 
derechos de terceros. 

 
El derecho de aprovechamiento de aguas destinado al uso de subsistencia o saneamiento sólo 
podrá ser empleado para este fin. 
 
RAZON 
 
- El buen uso del recurso hídrico debe permitir a la sociedad su cambio de destino cuando las 
circunstancias económicas y sociales así lo exijan. En caso contrario se limita lo posibilidad de 
hacer un uso eficiente del recurso de agua  permitiendo reaccionar con la rapidez suficiente que 
requiere el abastecimiento de aguas para la sociedad.  
 
 
 
 
 
 

4. ELIMINAR RETROACTIVIDAD EN APLICACIÓN DE CAUDAL ECOLOGICO 
 
Artículos involucrados:  
 

4.1 ART 129 BIS 1 
(Q Ecológico) 

 
 
4.1.1 REDACCION ACTUAL CODIGO 
 
Artículo 129 bis 1.- Al constituir los derechos de aprovechamiento de aguas, la Dirección General 
de Aguas velará por la preservación de la naturaleza y la protección del medio ambiente, debiendo 
para ello establecer un caudal ecológico mínimo, el cual sólo afectará a los nuevos derechos que 
se constituyan, para lo cual deberá considerar también las condiciones naturales pertinentes para 
cada fuente superficial. 
 
Un reglamento, que deberá llevar la firma de los Ministros del Medio Ambiente y Obras Públicas, 
determinará los criterios en virtud de los cuales se establecerá el caudal ecológico mínimo. El 
caudal ecológico mínimo no podrá ser superior al veinte por ciento del caudal medio anual de la 
respectiva fuente superficial. 
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En casos calificados, y previo informe favorable del Ministerio del Medio Ambiente, el Presidente 
de la República podrá, mediante decreto fundado, fijar caudales ecológicos mínimos diferentes, 
sin atenerse a la limitación establecida en el inciso anterior, no pudiendo afectar derechos de 
aprovechamiento existentes.  
 
El caudal ecológico que se fije en virtud de lo dispuesto en el presente inciso, no podrá ser 
superior al cuarenta por ciento del caudal medio anual de la respectiva fuente superficial. 
 

 
4.1.2 REDACCION APROBADA POR RECURSOS HÍDRICOS 
 
Artículo 129 bis 1.- Respecto de los derechos de aprovechamiento de aguas otorgados y por 
otorgar por la Dirección General de Aguas, ésta velará por la preservación de la naturaleza y la 
protección del medio ambiente, debiendo para ello establecer un caudal ecológico mínimo, para 
lo cual deberá considerar también las condiciones naturales pertinentes para cada fuente 
superficial. 
 
Un reglamento, que deberá llevar la firma de los Ministros del Medio Ambiente y Obras Públicas, 
determinará los criterios en virtud de los cuales se establecerá el caudal ecológico mínimo. El 
caudal ecológico mínimo no podrá ser superior al veinte por ciento del caudal medio anual de la 
respectiva fuente superficial. 
 
En casos calificados, y previo informe favorable del Ministerio del Medio Ambiente, el Presidente 
de la República podrá, mediante decreto fundado, fijar caudales ecológicos mínimos diferentes, 
sin atenerse a la limitación establecida en el inciso anterior.  
 
El caudal ecológico que se fije en virtud de lo dispuesto en el presente inciso, no podrá ser 
superior al cuarenta por ciento del caudal medio anual de la respectiva fuente superficial. 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos anteriores, la Dirección General de Aguas siempre podrá 
establecer un caudal ecológico mínimo a las solicitudes de traslado de ejercicio de derechos de 
aprovechamiento de aguas superficiales. Podrá, a su vez, establecer un caudal ecológico superior al 
mínimo establecido al momento de la constitución del o los derechos de aprovechamiento de 
aguas superficiales en aquellos casos en que estos se aprovechen en las obras a que se refieren los 
literales a), b) y c) del artículo 294.”.  
 
 
 

4.1.3 REDACCION ACTUAL 
 
Artículo 129 bis 1.- Respecto de los derechos de aprovechamiento de aguas por otorgar,  la 

Dirección General de Aguas velará por la preservación de la naturaleza y la protección del medio 
ambiente, debiendo para ello establecer un  caudal ecológico mínimo, para lo cual deberá 
considerar también las condiciones naturales pertinentes para cada fuente superficial. 

 
Igualmente la DGA podrá establecer un caudal ecológico mínimo, respecto de los derechos de 

aprovechamiento de aguas existentes, en aquellas áreas en que el Ministerio del Medio 
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Ambiente informe que existe un ecosistema amenazado, degradado o un sitio prioritario en razón 
de que la sustentabilidad ambiental de la fuente superficial pudiere sufrir grave deterioro o esté 
siendo afectada. No obstante las facultades de dicho Ministerio, el informe podrá ser solicitado 
de oficio por la Dirección General de Aguas.  

 
Asimismo podrá establecer un caudal ecológico mínimo, respecto de aquellos derechos 

existentes en las áreas declaradas bajo protección oficial de la biodiversidad, como los parques 
nacionales, reservas nacionales, reservas de región virgen, monumentos naturales, santuarios de 
la naturaleza y los humedales de importancia internacional. La DGA podrá adoptar de oficio las 
medidas provisionales que estime oportunas.  

 
Lo dispuesto en los incisos segundo y tercero no afectará a los derechos de aprovechamiento de 

aguas cuyos titulares sean pequeños productores agrícolas de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 13 de la ley 18.910 

 
Un reglamento, que deberá llevar la firma de los Ministros del Medio Ambiente y Obras 

Públicas, determinará los criterios en virtud de los cuales se establecerá el caudal ecológico 
mínimo. El caudal ecológico mínimo no podrá ser superior al veinte por ciento del caudal medio 
anual de la respectiva fuente superficial. 

 
 
En casos calificados, y previo informe favorable del Ministerio del Medio Ambiente, el 

Presidente de la República podrá, mediante decreto fundado, fijar caudales ecológicos mínimos 
diferentes, sin atenerse a la limitación establecida en el inciso anterior. 

 
 El caudal ecológico que se fije en virtud de lo dispuesto en el presente inciso, no podrá ser 

superior al cuarenta por ciento del caudal medio anual de la respectiva fuente superficial. 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos anteriores, la Dirección General de Aguas siempre 

podrá establecer un caudal ecológico mínimo a las solicitudes de traslado de ejercicio de derechos 
de aprovechamiento de aguas superficiales. Podrá, a su vez, establecer un caudal ecológico 
superior al mínimo establecido al momento de la constitución del o los derechos de 
aprovechamiento de aguas superficiales en aquellos casos en que estos se aprovechen en las obras 
a que se refieren los literales a), b) y c) del artículo 294.”.  

 
 

4.1.4 REDACCION PROPUESTA 
 
Art 129 bis 1.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el artículo 129 bis 1: 
 
 
Respecto de los derechos de aprovechamiento de aguas por otorgar por la Dirección General de 
Aguas, ésta velará por la preservación de la naturaleza y la protección del medio ambiente, 
debiendo para ello establecer un caudal ecológico, para lo cual deberá considerar también las 
condiciones naturales pertinentes y el uso actual para cada fuente superficial.  
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Igualmente la DGA podrá establecer un caudal ecológico mínimo, respecto de los derechos de 
aprovechamiento de aguas existentes, en aquellas áreas en que el Ministerio del Medio 
Ambiente acredite que existe un ecosistema amenazado, degradado o un sitio prioritario en 
razón de que la sustentabilidad ambiental de la fuente superficial pudiere sufrir grave deterioro o 
esté siendo afectada. No obstante las facultades de dicho Ministerio, el informe podrá ser 
solicitado de oficio por la Dirección General de Aguas.  

 
Asimismo podrá establecer un caudal ecológico mínimo, respecto de aquellos derechos 

existentes en las áreas declaradas bajo protección oficial de la biodiversidad, como los parques 
nacionales, reservas nacionales, reservas de región virgen, monumentos naturales, santuarios de 
la naturaleza y los humedales de importancia internacional. La DGA podrá adoptar de oficio las 
medidas provisionales que estime oportunas.  

 
Para los casos a que se refieren los incisos segundo y tercero de este artículo y para el evento en 
que las fuentes se encuentren agotadas de hecho o de derecho, el caudal ecológico que se 
establezca, deberá provenir de Derechos de Aprovechamiento existentes, previamente 
expropiados y debidamente indemnizados. 

 
 
La D.G.A. deberá establecer en un plazo máximo de 2 años los caudales ecológicos de los 
diferentes ríos del país, que no se encuentren agotados de hecho o de derecho. 
 
Un reglamento, que deberá llevar la firma de los Ministros del Medio Ambiente, Obras Públicas, 
Agricultura y Bienes Nacionales, determinará los criterios en virtud de los cuales se establecerá el 
caudal ecológico los que deberán comprender la particularidad de cada corriente de agua; la 
demanda ecológica de cada fuente considerando su variación temporal y espacial; los caudales 
históricos registrados y en especial en los años de sequía; su integración dentro de la gestión 
hídrica de la cuenca ejercida por las OUA; considerarlo como una nueva demanda que dará origen 
a un derecho de aprovechamiento que se ejercerá en partes alícuotas de acuerdo con el ejercicio 
de los actuales derechos de aprovechamiento de aguas consuntivos; el desarrollo de las 
actividades económicas, productivas y de servicios; y en especial el respeto de los derechos de 
aprovechamiento de aguas existentes.  
 
En el caso de los traslados de punto de captación de los derechos de aprovechamiento 
superficiales, la DGA sólo podrá modificar los caudales por razones estrictamente hidrológicas. 
 
 
RAZON 
 
 

- Precisar el alcance de este artículo diferenciando los derechos actualmente existentes de los 
derechos por otorgar.  

- Explicitar que el uso de derechos existentes para los fines previstos en este artículo debe 
contemplar su previa expropiación e indemnización.  
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5. ESTABLECIMIENTO DE CAUDAL MAXIMO NOMINAL 

 
Articulo relacionado: 

ART 7 
 

(Nomenclatura DAA) 
 

REDACCION ACTUAL CODIGO 
 

Art. 7°- El derecho de aprovechamiento se expresará en volumen por unidad de tiempo. 
 
REDACCIÓN APROBADA POR RECURSOS HIDRICOS 
 
Art. 7°- El derecho de aprovechamiento se expresará en volumen por unidad de tiempo. 

 
En el caso de aguas superficiales, el derecho de aprovechamiento se constituirá considerando 

las variaciones estacionales de caudales a nivel mensual. 
 
REDACCION APROBADA POR AGRICULTURA:  
 
Mantiene redacción aprobada por Recursos Hídricos.  
 
PROPUESTA CONCA 
 
 
Art. 7º El derecho de aprovechamiento se expresará en volumen por unidad de tiempo. 
 
El DAA en aquellos casos en que se trate de derechos eventuales, derechos de aguas subterráneas 
y derechos no consuntivos se expresará en volumen por unidad de tiempo. 
 
El derecho de aprovechamiento consuntivo, permanente y continuo se expresará en acciones, 
regadores o partes alícuotas con un valor nominal expresado en volumen por unidad de tiempo.  
 
 
RAZON: Es la única forma practica de ejercer y administrar los derechos de aprovechamiento, que 
provienen de una fuente cuyo caudal es esencialmente variable en el tiempo, y además permite 
un reparto equitativo haciendo a todos los usuarios participes en forma proporcional a sus 
derechos de las escaseces y abundancias periódicas.  
 
 
 
 

6. REDUCCION TEMPORAL DE DERECHOS DE APROVECHAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN EN 
EPOCAS DE SEQUÍA EXTREMA 

 
Artículos involucrados: 
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6.1. ARTICULO 17 
(Dotación del DAA y Reducción Temporal) 

 
 
6.1.1 REDACCION ACTUAL CODIGO 
 
 
ART 17º: Los derechos de aprovechamiento de ejercicio permanente facultan para usar el agua en 
la dotación que corresponda, salvo que la fuente de abastecimiento no contenga la cantidad 
suficiente para satisfacerlos en su integridad, en cuyo caso el caudal se distribuirá en partes 
alícuotas. 
 
 
6.1.2 REDACCION APROBADA POR RECURSOS HIDRICOS 
 
 
Art. 17°- Los derechos de aprovechamiento de ejercicio permanente facultan para usar el agua en 
la dotación que corresponda, salvo que la fuente de abastecimiento no contenga la cantidad 
suficiente para satisfacerlos en su integridad, en cuyo caso el caudal se distribuirá en partes 
alícuotas.  

 
De existir una junta de vigilancia, se aplicará lo dispuesto en los artículos 274 y siguientes. 

 
Cuando no exista una junta de vigilancia que ejerza la debida jurisdicción y si la explotación de las 
aguas superficiales por algunos usuarios ocasionare perjuicios a los otros titulares de derechos, la 
Dirección General de Aguas, de oficio o a petición de uno o más afectados, podrá establecer la 
reducción temporal del ejercicio de los derechos de aprovechamiento, a prorrata de ellos. 

 
En aquellos casos en que dos o más juntas de vigilancia ejerzan jurisdicción en la totalidad de la 

fuente de abastecimiento, por encontrarse ésta seccionada, la Dirección General de Aguas podrá 
ordenar una redistribución de aguas entre las distintas secciones, cuando una de estas 
organizaciones se sienta perjudicada por las extracciones que otra realice y así lo solicite. 

 
Esta medida podrá ser dejada sin efecto cuando los titulares de derechos de aprovechamiento lo 

soliciten o cuando, a juicio de dicha Dirección, hubieren cesado las causas que la originaron. 
 
6.1.3 REDACCION APROBADA POR AGRICULTURA 
 

Mantiene redacción de Recursos Hídricos 
 
 

 
6.1.4 PROPUESTA CONCA 

 
Propone mantener redacción actual del código de aguas, con la salvedad siguiente:  
 
Art. 17°- Los derechos de aprovechamiento de ejercicio permanente facultan para usar el agua en 
la dotación que corresponda, salvo que la fuente de abastecimiento no contenga la cantidad 



28 
 

suficiente para satisfacerlos en su integridad, en cuyo caso el caudal se distribuirá en partes 
alícuotas. Ello es aplicable tanto para aguas superficiales como subterráneas.  
 
 
 
 
 
RAZON:  
 

- Propone reponer redacción anterior puesto que la modificación constituye una sobre 
regulación. En la práctica en aquéllos casos en que no existe una Junta de Vigilancia se debe 
a que no ha habido necesidad de establecer  turno o prorrata. 

- Ya está tratado en el 314 actual y con mejor redacción (se solicita a petición de parte u oficio, 
la DGA determina si se dan los supuestos).  

- Dada la ubicación de la norma (reglas generales) se entiende que el levantamiento de las 
secciones se aplica en épocas normales y de sequía. 

- No estamos de acuerdo en que la norma sea permanente porque no es necesario. Para ello 
la DGA debe impulsar la constitución de las Juntas de Vigilancia faltantes. 

- La inclusión de este artículo tiende a debilitar la función de la OUA. 
-   Se propone eliminar este artículo y regular la materia derechamente en el artículo 314 u 

otra norma nueva, siempre ubicada en el Título Final, “Disposiciones Generales”. 
 

 
 
 

6.2. ART 62 
(Reducción DAA en acuíferos) 

 
 
6.2.1 REDACCION ACTUAL CODIGO:  
 

Art. 62°- Si la explotación de aguas subterráneas por algunos usuarios ocasionare perjuicios a 
los otros titulares de derechos, la Dirección General de Aguas, a petición de uno o más afectados, 
podrá establecer la reducción temporal del ejercicio de los derechos de aprovechamiento, a 
prorrata de ellos. 

 
 

Esta medida quedará sin efecto cuando los solicitantes reconsideren su petición o cuando a 
juicio de dicha Dirección hubieren cesado las causas que la originaron. 

 
 
6.2.2 REDACCION APROBADA POR COMISION RECURSOS HIDRICOS 
 

Art. 62°- .- Si la explotación de aguas subterráneas produce una degradación del acuífero o una 
parte del mismo, al punto que afecte su sustentabilidad, y la Dirección General de Aguas así lo 
constata, deberá, de oficio  o a petición de uno o más afectados, limitar el ejercicio de los 
derechos de aprovechamiento en la zona degradada, a prorrata de ellos, de conformidad a sus 
atribuciones legales.”. 
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“Se entenderá que se afecta la sustentabilidad del acuífero cuando con el volumen de 

extracción actual se produce un descenso sostenido o abrupto de los niveles freáticos del 
acuífero 
Esta medida quedará sin efecto cuando a juicio de dicha Dirección hubieren cesado las causas 
que la originaron. 

 
 
6.2.3 REDACCION APROBADA POR AGRICULTURA 
 

Mantiene redacción de Recursos Hídricos 
 

6.2.4 PROPUESTA CONCA 
 

Artículo 62.- Si la explotación de aguas subterráneas produce una degradación del acuífero o una 
parte del mismo, al punto que afecte su sustentabilidad u ocasionare perjuicio a los otros titulares 
de derechos de aprovechamiento de terceros, la comunidad de aguas subterráneas 
correspondiente, deberá, de oficio o a petición de uno o más afectados, limitar el ejercicio de los 
derechos de aprovechamiento en la zona degradada, a prorrata de ellos, de conformidad a sus 
atribuciones legales. En caso de no existir comunidad de aguas subterráneas y mientras ésta se 
forme, la DGA, previa constatación  de las circunstancias descritas deberá de oficio o a petición de 
uno o más afectados limitar el ejercicio de los derechos en la zona degradada, a prorrata de ellos.   

 
 
“Se entenderá que se afecta la sustentabilidad del acuífero cuando con el volumen de extracción 

actual se produce un descenso sostenido o abrupto de los niveles freáticos del acuífero.”.  
 

Esta medida quedará sin efecto cuando así lo disponga lo comunidad, o cuando a juicio de 
dicha Dirección de Aguas hubieren cesado las causas que la originaron, en caso de que no se haya 
formalizado la comunidad de aguas subterránea. 

 
 
 
RAZON:  
- Fortalecer el rol y responsabilidad de la OUA.  

 
 
 

6.3. ART 314 
 
 
6.3.1 REDACCION ACTUAL CODIGO 
 
Art. 314. El Presidente de la República, a petición o con informe de la Dirección General de 

Aguas, podrá, en épocas de extraordinaria sequía, declarar zonas de escasez por períodos 
máximos de seis meses, no prorrogables. 
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La Dirección General de Aguas calificará, previamente, mediante resolución, las épocas de 
sequía que revistan el carácter de extraordinarias. 

 
 
Declarada la zona de escasez, y no habiendo acuerdo de los usuarios para redistribuir las aguas, 

la Dirección General de Aguas podrá hacerlo respecto de las disponibles en las fuentes naturales, 
para reducir al mínimo los daños generales derivados de la sequía. Podrá, para ello, suspender las 
atribuciones de las Juntas de Vigilancia, como también los seccionamientos de las corrientes 
naturales que estén comprendidas dentro de la zona de escasez. 
 

 
Una vez declarada la zona de escasez y por el mismo período señalado en el inciso primero de 

este artículo, la Dirección General de Aguas podrá autorizar extracciones de aguas superficiales o 
subterráneas desde cualquier punto sin necesidad de constituir derechos de aprovechamiento 
de aguas y sin la limitación del caudal ecológico mínimo establecido en el artículo 129 bis 1. 
También podrá otorgar cualquiera de las autorizaciones señaladas en el Título I del Libro Segundo 
de este Código. 

 
Para los efectos señalados en los incisos anteriores, y lo dispuesto en el artículo siguiente, la 

Dirección General de Aguas adoptará las medidas sin sujeción a las normas establecidas en el 
Título I del Libro Segundo de este Código. 

 
Los decretos supremos y las resoluciones de la Dirección General de Aguas que se dicten en 

virtud de las facultades conferidas en los incisos anteriores, se cumplirán de inmediato, sin 
perjuicio de la posterior toma de razón por la Contraloría General de la República. 

 
 
Todo aquel titular de derechos que reciba menor proporción de aguas que la que le 

correspondería de conformidad a las disponibilidades existentes, tendrá derecho a ser 
indemnizado por el Fisco. 

 
Esta declaración de zona de escasez no será aplicable a las aguas acumuladas en embalses 

particulares. 
 
 
6.3.2 REDACCION APROBADA POR RECURSOS HIDRICOS 
 
Art. 314. El Presidente de la República, a petición o con informe de la Dirección General de 

Aguas, podrá, en épocas de extraordinaria sequía, declarar zonas de escasez por un período 
máximo de un año, prorrogable por un período igual o menor – 

  
La Dirección General de Aguas calificará, previamente, mediante resolución, las épocas de 

sequía que revistan el carácter de extraordinarias. 
 
Declarada la zona de escasez, la Dirección General de Aguas podrá redistribuir las aguas 

existentes en las fuentes naturales para reducir al mínimo los daños generales derivados de la 
sequía. Podrá para ello, suspender las atribuciones de las Juntas de Vigilancia, como también los 
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seccionamientos de las corrientes naturales que estén comprendidas dentro de la zona de 
escasez.”. 

 
Sin perjuicio de la redistribución anterior, y para el caso que se acredite existir graves carencias 

para suplir los usos de la función de subsistencia, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 5° bis, la Dirección General de Aguas podrá redistribuir las aguas existentes 
en las fuentes naturales, procurando satisfacer íntegramente dichos requerimientos, por sobre 
los demás usos. Las autorizaciones que se otorguen en virtud de este inciso, estarán vigentes 
mientras se halle en vigor el decreto de escasez respectivo. Los efectos ocasionados con la 
redistribución no darán derecho a indemnización alguna 

 
Una vez declarada la zona de escasez y por el mismo período señalado en el inciso primero de 

este artículo, la Dirección General de Aguas podrá autorizar extracciones de aguas superficiales o 
subterráneas y destinarlas preferentemente a los usos de la función de subsistencia desde 
cualquier punto sin necesidad de constituir derechos de aprovechamiento de aguas y sin la 
limitación del caudal ecológico mínimo establecido en el artículo 129 bis 1. También podrá 
otorgar cualquiera de las autorizaciones señaladas en el Título I del Libro Segundo de este Código. 

 
Para los efectos señalados en los incisos anteriores, y lo dispuesto en el artículo siguiente, la 

Dirección General de Aguas adoptará las medidas sin sujeción a las normas establecidas en el 
Título I del Libro Segundo de este Código. 

 
Los decretos supremos y las resoluciones de la Dirección General de Aguas que se dicten en 

virtud de las facultades conferidas en los incisos anteriores, se cumplirán de inmediato, sin 
perjuicio de la posterior toma de razón por la Contraloría General de la República. 

 
 
Todo aquel titular de derechos que reciba menor proporción de aguas que la que le 

correspondería de conformidad a las disponibilidades existentes, tendrá derecho a ser 
indemnizado por el Fisco. 

 
 
 
Esta declaración de zona de escasez no será aplicable a las aguas acumuladas en embalses 

particulares. No tendrán derecho a esta indemnización quienes recibieren una menor proporción 
de agua a consecuencia de la aplicación de lo dispuesto en este artículo.”. 

 
 
6.3.3. REDACCION APROBADA POR AGRICULTURA 
 

Mantiene redacción Recursos Hídricos 
 
6.3.4 PROPUESTA CONCA 
 
Art. 314. El Presidente de la República, a petición o con informe de la Dirección General de 

Aguas, podrá, en épocas de extraordinaria sequía, declarar zonas de escasez por períodos 
máximos de seis meses, no prorrogables 
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 La Dirección General de Aguas calificará, previamente, mediante resolución, las épocas de 
sequía que revistan el carácter de extraordinarias. 

 
Declarada la zona de escasez, todas las OUA que administren fuentes de aguas ya sean 

superficiales o subterráneas deberán contar con  un protocolo de distribución del recurso para 
ser aplicado en las épocas de escasez. Dicho protocolo deberá privilegiar el abastecimiento 
humano y establecerá las compensaciones económicas que serán de cargo de las empresas 
concesionarias de servicios sanitaros. Se exceptúan de estas compensaciones económicas los 
sistemas de agua potable rural. Estas OUA tendrán un plazo máximo de un año para establecer 
dicho protocolo el que deberá ser aprobado por la DGA. En caso de no hacerlo, lo hará la DGA de 
oficio pero siempre con la participación de la OUA respectiva. Este mismo procedimiento será 
aplicable para las corrientes seccionadas, en cuyo caso el protocolo deberá celebrase entre las 
Juntas de Vigilancia de las distintas secciones.  

 
 
RAZON  
 

- La gestión moderna de los recursos hídricos implica que las OUA estén preparadas para 
realizar su función en cualquier circunstancia sin necesidad de tener que recurrir a la 
administración pública en casos de escasez. Es necesario privilegiar el acuerdo de los propios 
usuarios por sobre la intervención estatal. El acuerdo en todo caso siempre deberá 
garantizar la función de subsistencia. Las empresas concesionarias de servicios sanitarios 
tienen a su vez la obligación de disponer de planes de emergencia para satisfacer las 
demandas en épocas de extraordinaria escasez.  

- El protocolo incluirá en su redacción todos aquellos alcances que sean necesarios para 
establecer una adecuada convivencia de los distintos usuarios en aquellas épocas de sequia, 
teniendo previstos las acciones a desarrollar y habiendo acordado previamente la forma de 
subsanar las posibles interferencias de intereses entre los distintos usuarios. Se trata de 
evitar en todo momento la improvisación que generalmente solo produce soluciones 
erradas y generación de conflictos humanos.  
 
 

 
 

7. IRRETROACTIVIDAD DEL PROYECTO DE LEY  
 
 

7.1 ARTICULO PRIMERO TRANSITORIO 
 

 
7.1.1 REDACCIÓN PROPUESTA POR EL GOBIERNO:  
 

Artículo Primero Transitorio.- Los derechos de aprovechamiento reconocidos o constituidos antes 
de la publicación de esta ley, seguirán estando vigentes.  

Sin perjuicio de lo anterior, el ejercicio de dichos derechos estará sujeto a las limitaciones y 
restricciones que, en virtud de esta ley, se disponen en razón del interés público. La caducidad de 



33 
 

los derechos de aprovechamiento dispuesta en el artículo 6° bis creado por esta ley, sólo se 
aplicará a los derechos de aprovechamiento constituidos a partir de la entrada en vigencia de la 
misma. 

 
 
 
7.1.2 REDACCIÓN APROBADA POR RECURSOS HIDRICOS 
 
Artículo primero.- Los derechos de aprovechamiento reconocidos o constituidos antes de la 

publicación de esta ley, seguirán estando vigentes, pudiendo sus titulares usar, gozar y disponer 
de ellos en conformidad a la ley. 

 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, dichos derechos podrán extinguirse por su no 

uso, según lo disponen los artículos 129 bis 4 y 129 bis 5, y caducar por su no inscripción en el 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces, según se establece en el artículo 
segundo transitorio de esta ley. 

 
Los procedimientos descritos en los artículos 2° y 5° transitorios del decreto con fuerza de ley N° 

1.122, de 1981, del Ministerio de Justicia, que fija el texto del Código de Aguas, solo podrán 
iniciarse dentro del plazo de 5 años contados desde la fecha de publicación de esta ley. Vencido 
este plazo, no será admitida la solicitud de regularización. Los titulares de solicitudes de 
regularización que hayan presentado su requerimiento de conformidad a las normas vigentes con 
anterioridad, podrán voluntariamente someterse a este nuevo procedimiento, haciendo constar el 
desistimiento o renuncia, en sede judicial o ante el Servicio Agrícola y Ganadero, según 
corresponda. 

 
 
7.1.3 REDACCION APROBADA POR AGRICULTURA 
 
Artículo primero.- Los derechos de aprovechamiento reconocidos o constituidos antes de la 

publicación de esta ley, seguirán estando vigentes, pudiendo sus titulares usar, gozar y disponer 
de ellos en conformidad a la ley. 

 
(Se elimina inciso segundo) 
 
Los procedimientos descritos en los artículos 2° y 5° transitorios del decreto con fuerza de ley N° 

1.122, de 1981, del Ministerio de Justicia, que fija el texto del Código de Aguas, solo podrán 
iniciarse dentro del plazo de 5 años contados desde la fecha de publicación de esta ley. Vencido 
este plazo, no será admitida la solicitud de regularización. Los titulares de solicitudes de 
regularización que hayan presentado su requerimiento de conformidad a las normas vigentes con 
anterioridad, podrán voluntariamente someterse a este nuevo procedimiento, haciendo constar el 
desistimiento o renuncia, en sede judicial o ante el Servicio Agrícola y Ganadero, según 
corresponda. 
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El Instituto de Desarrollo Agropecuario o la correspondiente organización de usuarios velarán por 
la difusión, información y facilitación de la regularización de los derechos de aprovechamiento de 
sus beneficiarios o comuneros, respectivamente  

 
 
7.1.4 PROPUESTA CONCA  
 
 
Artículo primero.- Los derechos de aprovechamiento reconocidos o constituidos antes de la 

publicación de esta ley, seguirán estando vigentes, pudiendo sus titulares usar, gozar y disponer 
de ellos.  

 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, dichos derechos podrán caducar por su no 

inscripción en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces, según se establece en el 
artículo segundo transitorio de esta ley. 

 
Los procedimientos descritos en los artículos 2° y 5° transitorios del decreto con fuerza de ley N° 

1.122, de 1981, del Ministerio de Justicia, que fija el texto del Código de Aguas, solo podrán 
iniciarse dentro del plazo de 5 años contados desde la fecha de publicación de esta ley. Vencido 
este plazo, no será admitida la solicitud de regularización. Los titulares de solicitudes de 
regularización que hayan presentado su requerimiento de conformidad a las normas vigentes con 
anterioridad, podrán voluntariamente someterse a este nuevo procedimiento, haciendo constar el 
desistimiento o renuncia o ante el Servicio Agrícola y Ganadero, según corresponda.  El Instituto 
de Desarrollo Agropecuario tendrá la responsabilidad de difundir, informar, organizar y facilitar la 
regularización de los derechos de aprovechamiento de sus beneficiarios. 

 
 
RAZON:  
 
Se restablece la condición actual de los DAA constituidos con anterioridad a la ley de reforma, 

puesto que por disposición constitucional la caducidad retroactiva se encuentra proscrita. En los 
casos que se requiera derechos para satisfacer demandas medio ambientales, caudales 
ecológicos  caducidad por no uso estos derechos deberán ser expropiados mediante una ley 
especial, conforme a las reglas generales.  

 
 

 
8. REGULARIZACION DE DERECHOS DE APROVECHAMIENTO QUE SE CAPTAN EN FORMA 
INDIVIDUAL DESDE LA FUENTE 
 
 

8.1 ART 115 
 

8.1.1 REDACCION ACTUAL CODIGO  
 

ART 115º: El dueño de un derecho de aprovechamiento que extraiga sus aguas de la corriente 
natural, independientemente de otro derecho y que haya sido incluido en la constitución de la 
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respectiva junta de vigilancia, podrá inscribir ese derecho en el Registro de Aguas del Conservador 
de Bienes Raíces, mediante el correspondiente certificado de la Dirección General de Aguas. 
Efectuada dicha inscripción, los actos y contratos traslaticios de dominio de esos derechos, su 
transmisión, como también la constitución y tradición de derechos reales sobre ellos, quedarán 
sometidos a las disposiciones de los dos artículos siguientes.  

 
 

8.1.2 REDACCION PROPUESTA POR RECURSOS HIDRICOS:  
 
Articulo suprimido.  
 
 
8.1.3 REDACCION PROPUESTA POR AGRICULTURA:  
 

Mantiene supresión 
 
8.1.4 PROPUESTA CONCA: Reponer  Artículo con la siguiente modificación: 

ARTICULO 115°- El dueño de un derecho de aprovechamiento que extraiga sus aguas de la 
corriente natural, independientemente de otro derecho y que haya sido incluido en la constitución 
de la respectiva junta de vigilancia, podrá inscribir ese derecho en el Registro de Aguas del 
Conservador de Bienes Raíces, mediante los correspondientes certificados de la Dirección General 
de Aguas y la Junta de Vigilancia respectiva. Efectuada dicha inscripción, los actos y contratos 
traslaticios de dominio de esos derechos, su transmisión, como también la constitución y tradición 
de derechos reales sobre ellos, quedarán sometidos a las disposiciones de los dos artículos 
siguientes.  

 
 
RAZON 
 
-Porque se trata de reconocer un derecho de aprovechamiento que está siendo usado, que es 
reconocido por la Organización de Usuarios desde el momento de su constitución y, además 
requiere el certificado de la DGA y la propia Organización de Usuarios. Es decir existen todas las 
instancias para verificar la legitimidad de su derecho y la aceptación por parte del resto de los 
comuneros 
 
 
 




